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Miguel Ángel Beleño Martínez  

Abogado 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
E.             S.                   D. 
 
 
Ref.  RESTITUCION DE PEDRO PABLO PRADO DA SILVA CONTRA JORGE 
LUIS ANGULO ALVEZ 2021-00112  
  
 
MIGUEL ANGEL BELEÑO MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad 
de apoderado judicial del señor JORGE LUIS ANGULO ALVEZ, de acuerdo a poder 
conferido y adjunto para tales   en el juicio de la referencia y estando dentro del 
término legal para ello,  procedo a dar contestación de la demanda de la referencia 
 
  

PRIMERO.  A LAS PETICIONES  

 

En cuanto a las pretensiones me opongo a todas y cada una de ellas y por el contrario 
solicito se absuelva de todas ellas a mi mandante.   
 
 
SEGUNDO.  A LOS HECHOS 
 
Al hecho 1.   Es cierto, parcialmente, mi mandante recibió un local, en malas 
condiciones donde las partes acordaron de manera verbal, que mi mandante lo 
acondicionaría, para lo cual fue necesario, realizar una serie de mejoras, consentidas 
por el arrendador, consistentes en enchapado del piso o embaldosado, se retiraron y 
entregaron al arrendador las puertas bajantes y metálicas que tenía y se sustituyeron 
por puertas y ventanales de vidrio y aluminio,  se cambió la instalación o red  eléctrica 
que era deficiente y vieja e inservible, se instalaron luces led, se cambiaron tomas y 
switch o interruptores de encendido, acondicionándose totalmente el local con una 
inversión de $30.000.000.00 
 
Al hecho 2.  No es cierto.  
 
Al hecho 3. Es cierto. 
 



Al hecho 4.  Es cierto, parciamente, en la cláusula 2da del contrato se pactó; “la 
duración del presente contrato es de CUATRO AÑOS,  con vigencia desde el 15 de 
marzo de 2016 al 15 de marzo de 2020, prorrogables automáticamente por el 
mismo término del contrato inicial, si ninguna de las partes manifiesta 
su intención de terminarlo, mediante un aviso dirigido a la otra parte  
con seis meses de antelación a la fecha de terminación del contrato o de 
sus prorrogas…” (Negrillas fuera de texto). En consecuencia el contrato se 
encuentra prorrogado hasta el 15 de marzo de 2024. 
 
Si bien el demandante envío comunicación dentro del término estipulado, 
igualmente cito ante la inspección e policía municipal de esta ciudad,  en ningún 
momento   garantizo la devolución de lo que invirtió mi mandante en el local para 
adecuarlo y poderlo arrendar 
 
Dentro de estas mejoras se realizaron las siguientes:  
 
1. Restauración,  retiro de piedras,  acondicionamiento del piso. 
2. Instalación de baldosa en porcelanato. 
3. Restauración de paredes y pintura. 
4. Instalación cielo raso dryboll. 
5. Ubicación de puntos eléctricos y lámparas led (Luz blanca) y spot (Luz cálida) 
en el dryboll. 
6. Instalación del sistema de energía consistente en puntos varios para tomas 
Eléctricas, caja de control de distribución interna del Local ubicada en la pared del 
baño. 
7. Solicitud de servicio y mejoramiento de energía Eléctrica, Pago de elaboración 
del diseño del plano del sistema eléctrico del local, Instalación de contador de 
medición de energía eléctrica y pago del mismo, construcción del tablero de 
control de los contadores,  cambio del cable por cable antifraude desde el poste de 
energía Eléctrica al local con accesorios eléctricos requeridos. 
8. Cambio e instalación de techo frontal policarbonato y cambio de hojas de zinc 
techo exterior. 
9. Retiro de puertas tipo cortinas y entrega al arrendado de las mismas para su 
custodia,  instalación de pared frontal y puertas con chapa de seguridad, en 
estructura metálica  aluminio y vidrio templado 
10. Acondicionamiento de parte de pared del baño e instalación de puerta en 
madera. 
11 Cambio del  cielo raso 
 
 
Al hecho 5. Es cierto parcialmente y se refería e este futuro  litigio.  
 
Al hecho 6. Es cierto.  
 
Al hecho 7. No es cierto, mi mandante ha cumplido el contrato de arrendamiento, 
encontrándose al día actualmente, para lo cual se aportan los tres últimos pagos del 
Canon de arrendamiento, de otra parte se encuentra al día en el pago de los servicios 



públicos que le corresponden, el local está destinado al objeto inicialmente 
contratado y no ha incurrido en faltas a la moral o las sanas y buenas costumbres  
 
Al hecho 8. No es un hecho.    
 

TERCERO.  EXCEPCIONES 

 
 
BUENA FE DE LA DEMANDADA. 
 
Los cánones de arrendamiento fueron cancelados dentro del término de ley, al igual 
que los recibos por servicios públicos atribuidos al local arrendado y conforme a lo 
señalado contractualmente. En tiempo de pandemia hubo retrasos por la misma 
situcion del país y del resto del mundo, que constituye un hecho notorio sin embargo 
se le pago todo lo adeudado y retasado de la época,  a pesar de que el demandante no 
ha reconocido a la fecha la inversión respecto a las mejoras y acondicionamiento 
general,  realizada inicialmente en el local, para poner el local en óptimas 
condiciones para ser arrendado y recibido por parte de mi mandate, no podríamos 
hablar de una entrega o terminación del contrato antes de arreglar este concepto, 
por lo cual mi mandante sufriría un empobrecimiento injustificado, dada la 
inversión realizada y la cual no se ha retornado, o reconocido de conformidad a las 
fotos adjuntos en las que encontramos como recibió mi mandante el local, como lo 
arreglo para su uso, realizando las siguientes mejoras necesarias para optimizar el 
mismo 
 
1. Restauración,  retiro de piedras,  acondicionamiento del piso. 
2. Instalación de baldosa en porcelanato. 
3. Restauración de paredes y pintura. 
4. Instalación cielo raso dryboll. 
5. Ubicación de puntos eléctricos y lámparas led (Luz blanca) y spot (Luz cálida) 
en el dryboll. 
6. Instalación del sistema de energía consistente en puntos varios para tomas 
Eléctricas, caja de control de distribución interna del Local ubicada en la pared del 
baño. 
7. Solicitud de servicio y mejoramiento de energía Eléctrica, Pago de elaboración 
del diseño del plano del sistema eléctrico del local, Instalación de contador de 
medición de energía eléctrica y pago del mismo, construcción del tablero de 
control de los contadores,  cambio del cable por cable antifraude desde el poste de 
energía Eléctrica al local con accesorios eléctricos requeridos. 
8. Cambio e instalación de techo frontal policarbonato y cambio de hojas de zinc 
techo exterior. 
9. Retiro de puertas tipo cortinas y entrega al arrendado de las mismas para su 
custodia,  instalación de pared frontal y puertas con chapa de seguridad, en 
estructura metálica  aluminio y vidrio templado 
10. Acondicionamiento de parte de pared del baño e instalación de puerta en 
madera. 



11 Cambio del  cielo raso 
 
En este acondicionamiento del local mi mandante invirtió $30.000.00000, los 
cuales no se han cuadrado con el arrendador y que es necesario compensar.  
 
  
  
EXCEPCION DE COMPENSACION   
 
Teniendo en cuanta que mi mandante ha invertido una suma considerable 
aproximadamente $30.000.000.00, sin que se le haya reconocido las mejoras a la 
fecha, mejoras que fueron necesarias y que el demandante acepto en su momento,  y 
no ha pagado, Se sugiere conservar el local en arrendamiento pagando 
intermitentemente el canon de arrendamiento por SEIS años a efectos de lograr el 
equilibrio necesario que le permita a mi mandante recuperar la inversión  realizada, 
que a la fecha no se ha arreglado por las partes  
 
 
PRUEBAS Y ANEXOS  
 
Sírvase Señor Juez, tener y decretar como pruebas a favor de la demandada las 
siguientes: 
 
I. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Que deberá absolver personalmente el demandante, sobre los hechos de la demanda, 
su contestación y las excepciones planteadas y que versaran sobre los hechos materia 
de litigio. 
 

II. INSPECCIÓN JUDICIAL 

 
Sírvase Señor Juez fichar fecha y hora en la oportunidad procesal para la práctica de 
la inspección judicial al local  a efecto de verificar las mejoras realizadas.  
 
III. DOCUMENTOS 
 
 Me permito adjuntar facturas, pagos, contratos, registro fotográfico antes y después 
de las reparaciones, recibos de pagos del canon de arrendamiento, cotizaciones que 
tienen que ver con las mejoras realizadas al predio objeto de arrendamiento y  efectos 
de establecer la inversión realizada por mi mandante y que aún no ha retornado 
 
Poder y pantallazo del envío del mismo  

NOTIFICACIONES 

 



El suscrito la recibirá en la Secretaria de su despacho o en mi oficina de Abogado 
situada en la calle 8 A No. 11-65 de esta ciudad. E mail miguelbemar@gmail.com 
 

Mi mandante en el E mail: jorluan@hotmail.com 

 
 
Respetuosamente, 
 

 
 
MIGUEL ANGEL BELEÑO MARTINEZ 
CC. No.  8.735.902 de Barranquilla 
T.P. No.  53.391 del C.S. de la J 
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